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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO,

REPRESENTADO POR SU TITULAR EL l'dTRO. ELIAS CORNEJO SÁNCHEZ,Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ALE3ANDRA HERNANDEZ 3UAREZ,A QUIENES EN LO SUCESIVOY PARA

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL ORGANISMO" V "EL

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" RESPECTIVAMENTE,Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA

CONJUNTA SELESDENOMINARÁ “LAS PARTES-AL TENOR DE LASSIGUIENTES:

I.- DE "EL ORGANISMO"

D E C L AR A C I ON E S

I.1. Que el Bachillerato del Estado de Hidalgo es un organismo descentralizado de la

ad ministración pú blica del estado de Hidalgo, oon personalidad jurídicay patrimonio propios,

creado por Decreto de fecha O9 de enero de 2OO7, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Hidalgo, el J9 de febrero del m ismo aj\a,y modificado por diverso

Decreto publicado el2 de febrero de 2O15 en elmismo medio impreso.

II. Que tiene el objeto de im partire impulsar la eõucaciõn correspondiente al bachillerato

general, en cualquiera de lasmodalidades de educación que resulten necesariasy que estãn

reconocidas por la Secretaria de Educación Pública; y preparar al estudiante para su

integracióna losestudios superiores, dotándolo además de una capacitaciÓn para eltrabajo,

que le permita incorporarsea la vida productiva.

II.- Que el Director General es su representante legal, de conformidad con lo establecido por el

articulo 11, fracción I, del Decreto que crea al Bachillerato del Estado de Hidalgo; habiendo sido

nombrado titular del organismo el Mtro. Elías Cornejo Sánchez, el 23 de noviembre de 2O16.

I.4.- Que de conformidad con elArticulo 11, fracción XIV del Decreto en mención, tienea su

ca rgo lafacultad de celebrary otorgar toda clase de actosy documentos inherentes alobjeto

del Bachillerato del Estado de Hidalgo.

I.S.- Que, para losefectos de este convenio, seiñala como sudomicilio el ubicado en circuito ex

hacienda La Concepción, lote 17, San 3uan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca,

H idalgo, C.P. 42160.

1.6.- Que de acuerdoa sus necesidades requiere temporalmente llevara cabo la contratación

de “EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS-.

1.7.- Que los servicios requeridos son como apoyo en el desarrollo de los procesos

administrativos de acuerdo con las politicas, normas, lineamientos e instrumentos
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establecidos por la Secretaria de Educación Pública en el Estado y la Dirección General del

Bachillerato.

I.ü.- Pa ra cubrir el importe de loshonorarios de “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", será

conformea la partida autorizada para tal efecto del gastO |DlúbIico en el capítulo IOOO de

Servicios Personales.

I.9.- “EL ORGANISMO” leretendrá quincenalmentea “EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS" el

impuesto correspondiente de acuerdoa loestablecido en el Título IV CapítuloI del de la Ley

del Impuesto sobre la Renta.

II.- DE “EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS"

11.1.- Que es una persona física, mayor de edad, de Nacionalidad Mexicana, en pleno usoy goce

de las facultades que le otorga la Ley, que cuenta con losconocimientos,y en su caso, con la

experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por "EL ORGANISMO".

III.- Que cuenta con la CÓdula de Identificación Fiscal, que contiene la clave del Registro

Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienday Crédito

Públicoa través del Servicio de AdministraciónTributaria.

II.4.- Que manifiesta su conformidad que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le

corresponde como persona física, se efectué en lostérminos del Tftulo IV CapituloI de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta.

III.- Que cuenta con la capacidad suficientey conoce plenamente las caracteristicasy

necesidades de los servicios materia del presente contrato, e igualmente ha considerado

todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las activiclades que

desempeñará.

11.6. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no ha sido inhabilitado dentro del

Servicio Público.

III.— DECLARAR *LAS PARTES"

III.1.- Que en este acto reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentany la

capacidad legal para celebrar el presente contrato.

111.2.- Que bajo protesta de decir verdad, en este contrato no existe dolo, lesión, error, mala fe,

violencia o cualquier vicio que pudiera sel causa de nulidady que lo celebran de acuerdoa su

libre voluntad.

GEMMA
Texto escrito a máquina
El Departamento de Desarrollo de Personal elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes y domicilio, por corresponder a datos personales de una persona física identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

GEMMA
Texto escrito a máquina
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Expresado loanterior, ”LAS PARTES" seobligan altenor de lassiguientes:

C L Ã U S U L AS

PRIMERO— “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS“ se obligaa aplicar su capacidady los

conocimientos para cumplir satisfactoriamente con lasactividades objeto de este contrato, en

forma personal e independiente, por loque será el único responsable de la ejecución, cuando

no seajustena lostérminosy condiciones de este contratoy a responder de la calidad de los

serviciosy de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de losdanosy

perjuicios que por inobservanciao negligencia de su parte se causarena "EL ORGANISMO".

SEGUNDA. -“ELPRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obligaa ejercer losservicios materia de

este contrato, de manera persona I, eficientey puntual.

TERCERO - Durante la vigencia del presente contrato, -EL ORGANISMO" pagaráa “EL

PRESTADOR DE LOSSERVICIOS" porconcepto de sus honorarios asimiladosa salarios siendo

lossiguientes importes:

1) La cantidad de $ñ-,1OO.00 (cuatro mil cien pesos OO/Roo M.N.) quincenales.

2) Pago de un sobre sueldo por la cantidad de $8.267.4 (ocho mil doscientos sesentay

siete pesos NO/foo M.N.), pagadero exclusivamente en elmes de diciembre.

3) Importe totala pagar por losservicios contratados durante el periodo $57,467.4O

(cincuentay siete mil cuatrocientos sesentay siece pesos 4O/IOO M.N.): sujetosa la

entrega de los informes que corresponde a este contrato o de los servicios

encomendadosa satisfacción de “EL ORGANISMO".

Lospagos quincenalesa que se refiere esta cláusula se depositaran losdias 15y último de oada

mes en la cuenta electrõnica que “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS“ abra en lainstitución

bancariaque “EL ORGANISMO" designe.

CUARTA. “ELPRESTADOR DE LOS SERVICIOS” autoriza que ”EL ORGANISMO", le retenga

de lospagos que reciba por concepto de honorarios asimiladosa salarios, la cantidad que

resulte aplicable en lostérminos de la Ley del ImpuesEo Sobre la Renta.

QUINTA. “ELPRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrã, con motivo de la prestaciõn de los

servicios que realicea “EL ORGANISMO-, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de

cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades

que Ilevea cabo.

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obligaa no divulgara terceras personas,

por medio de publicaciones, informeso cua Iquier otro medio, los datosy resuItados que

obtenga con motivo de la prestación de losservicios objeto de este contrato,o la información
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que "EL ORGANISMO", leproporcione o a la que tenga acoeso en razÕn del objeto del

presente contrato.

SÉPTIMA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni totala

favor de cualquier otra persona física o moral, lasobligaciones derivadas del presente contrato,

saivo cuando se trate del cobro por concepto de sus honorariosasimiladosa salarios, con el

consentimiento de •EL ORGANISMO", acompanado de carta poder autorizada por "EL

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", cumpliendo con losrequisitos legales que para tal efecto

se requieren.

OCTAVA. -"ELPRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunioarãa "EL ORGANISMO", cuaIquier

hechoo circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudiera beneficiar o evitar

perjuicio de la misma.

NOVENA. - "EL ORGANISMO" recibirã los servicios establecidos en el contrato a su

satisfaccióny los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE

SEüVlCIOS", asícomo elresultado de lorservicios acordados en elcontrato.

DÉCIMA. - "EL ORGAhIISMO", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio por

cualquiera de las siguientes causas:

1. Por presentar servicios deficientes, de manera inoportunao por no apegarsea lo

estipulado en el presente contrato.

Por no observar ta discreción debida respecto de la información que maneja o por

tomarse atribuciones que no son objeto de este contrato.

3. Por suspender injustificadamente por más de tres días consecutivos o acumular tres

días dentro de un lapso de 30 dfas la prestación del servicio objeto de este contrato.

4. Por negarsea corregir lo rechazado por "EL ORGANISMO".

5. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones objeto de este contrato.

Para losefectosa losque se refiere esta cláusula "EL ORGANISMO" comunicará por escritoa

"EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS", elincumplimientoo causas en que este haya incurrido,

para que en un término de tres días hábiles contadosa partir de que sea notificado, exponga

loquea suderecho convengay aporte en su caso laspruebas correspondientes.

Para efectos del pãrrafo anterior, se turnará ofício al Õrgano Interno de Controi de "EL

ORGANISMO" para el desahopo de las pruebas correspondientes.

Transcurrido eltérmino señalado, elÓrgano Interno de Control de "EL ORGANISMO- tomando

en cuenta losargumentosy pruebas ofrecidos por “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

determinará de manera fundaday motivada si resulta procedente o no rescindir el contratoy

comunicará porescritoa "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS" dicha determinación.

DÉCIMA PRIMERA - "ELORGANISMO", podrá dar por terminado anticipadamente el

presente contrato cuando concurran razones de interés general,o bien, cuando porcausas
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justifìcadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente

contratadosy se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de lasobligaciones

pactadas, se ocasionarfa algún daño a perjuicio al Estado. "EL ORGANISMO", deberã cubrir los

honorariosque correspondan par losservicios prestadosy que haya recibidoa su entera

satisfacción.

DÉCIMA SEGUND& - -EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no serâ responsable par

cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente

cumplir con lasobligaciones contraídas por virtud del presente con!rato, en el entendido de

que dichos supuestos deberãn serdebidamente acreditados.

DÉCIMA TERCERÆ - "ELORGANISMO". no adquiere ni reconoce algún com promiso de

carácter laborala favor de "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS". toda vez que la reJaciõn estã

regida por disposìciones del derecho cornún, asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICtOS"

no gozará de los derechos derivados de las prestaciones de Seguridad Social, (ISSSTE,

FOVISSSTE, SAR).

DÉCIMA CUARTA -Laspartes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se

regirá por las disposicìones contenidas en elCõdigo Civil vigente en el Estado de Hidalgoy en

caso de controversia para su interpretacióny cumplimiento, se someterána la jur isdicción de

los Tribunales locales de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, renunciando alfuero que les

pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

DÉCIMAQUINTD - "EL PRESTADOR DE LOS SEftVlClOS" acepta que losderechos de autoru

otros derechos exclusivos que se deriven de losservicios de consultoría, asesoría, estudios e

investigaciones contratados, se constituirána favor de “EL ORGANISMO•.

DÉCIMA SEXTA Poracuerdo de "LAS PARTES" podrãn modificar las condiciones del

presente contrato constatándose todo parescrito.

DÉCIMA SÉPTIM&- "LAS PARTES" oonvienen en que la vigencia del presente contrato será de

06 meses, iniciandoa partir del dia 01 de julio del dos mil veinticuatro,y terminando eldia31

de diciembre delmísmo año.

Enteradas laspartes del alcance, oonsecuenciasy efectos del presente contrato se suscribe el

mismoa los01diadelmes dejulio del dos mil veinticuatro, en San 3uan Tilcuautla, MunicipÒ

de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo, sin que haya dolo, error, mala fe,o cualquier otro

vicio de consentimiento que pudiese anularto de manera total o parcial, por Io que leído que

les fue, firman alcaloey margen losque en el presente ìntervinieron, supierony quisieron

hacerlo para debida constancia legal.
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DEL ESTADO DE HIDALGO

TESTIGO

SECRETARiA GE CDUCACIÓN +ÚELtCX

TESTIGO

DIRECTOR TECNICOY ENCARGADO DE LA

SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD DEL

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO

ESTA PÁGINACORRESPONDE ALCONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR

HONORARIOS ASIMILADOSA SALARIOS QUE CELEBRAN ELBACHILLERATO DEL ESTADO DE

HIDALGOY LA C.ALEJANDRA HERNANDEZ UAREZ, EL 01DE3 ULIO DEL 2024.
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